
ANEXO 1 
Al acta de calificación  

 
VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES Y VINCULACIONES PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE 

GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO DEL PARTICIPANTE Y SUS SOCIOS O ACCIONISTAS 
 

“SISTEMA ELECTRÓNICO BURSÁTIL” 
 

1. BASE LEGAL  
 

REGLAMENTO PARA LAS CONTRATACIONES DE GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO DEL BANCO DEL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL- BIESS 

 “Art. 15.-De las atribuciones de la Comisión de contratación. -Son atribuciones de la Comisión, 
llevar a cabo la fase precontractual, dentro de la cual realizará, entre otras, las siguientes 
actuaciones: (…) d) Calificar las ofertas; (…) g) Verificar las inhabilidades de los participantes 
personas naturales o jurídicas, sus socios o accionistas mayoritarios del proceso de contratación 
(…)”  
 
“Art. 19.-Inhabilidades para participar. - No podrán participar las personas naturales, jurídicas, 
asociación o consorcio, sus socios o accionistas mayoritarios, cuya participación sea igual o mayor 
al 6%, que se encuentren incursos en las siguientes inhabilidades:  
 

1. Los deudores morosos del Estado o sus instituciones, entre otros: SRI, SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, IESS, BIESS; y, de ser el caso en aquellas en que se cuente con acceso a 
la información pública;  

2. Quienes se encuentren declarados contratista incumplido o adjudicatario fallido con el 
Estado;  

 

3. Los miembros del Directorio, servidores públicos del BIESS, sus cónyuges o sus parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad que, hubieren tenido 
directa o indirectamente vinculación en cualquier etapa del proceso de contratación o 
tengan un grado de responsabilidad en el mismo o que, por sus actividades o funciones, 
cuentan con información privilegiada.  
 

Si el BIESS comprobare la intervención de un participante inhábil, constituirá causal de rechazo de 

su oferta en cualquier fase del proceso de contratación, sin derecho a reclamo alguno.”. 

 
2. VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES DE LOS OFERENTES  

 
En cumplimiento del artículo 15 literal d) y g) del Reglamento de Contrataciones de Giro 
Especifico del Negocio del BIESS, en concordancia con el artículo 19 se procede a la verificación 
de inhabilidades de la persona jurídica participante y sus accionistas.  
 
Se realizará consultas en las páginas web disponibles, tales como IESS, Superintendencia de 

Compañías, SERCOP (RUP y Certificación de Adjudicatarios Incumplidos o Fallidos) SRI y BIESS, 

adicionalmente se verificará las vinculaciones con los miembros del Directorio, de conformidad a 

las facultades concedidas a la Comisión de contratación. 

 



 
2.1 IDENTIFICACIÓN DE LOS OFERENTES  

 
La verificación se ha realizado del único participante que ha presentado su oferta, a quien se le 

ha identificado como: 

IDENTIFICACIÓN  
 

RAZON SOCIAL  
 

RUC  
 

Oferente 1 SOCIEDAD PROVEDORA Y ADMINISTRADORA 
DEL SISTEMA UNICO BURSATIL REDEVAL RED 
DEL MERCADO DE VALORES S.A  
 

 
0991371079001 

 

SOCIOS Y ACCIONISTAS  

DENOMICACIÓN RAZON SOCIAL  
 

RUC  
 

PARTICIPACION 
ACCIONARIA  

SOCIO 1 BOLSA DE VALORES DE GUAYAQUIL 
S.A. BVG 

0990124442001 50% 

SOCIO 2 BOLSA DE VALORES DE QUITO BVQ 
SOCIEDAD ANONIMA 

1790008967001 50% 

 

De las consultas realizadas en las páginas web se han obtenido los siguientes resultados de los 

oferentes (PERSONAS JURÍDICAS): 

 DEUDAS  SERCOP 
IDENTIFICACIÓN  
 

RAZON SOCIAL  
 

RUC  
 

IESS SRI SUPERCIAS INHABILITADO INCUMPLIDO 
O FALLIDO 

Oferente 1 SOCIEDAD 
PROVEDORA Y 
ADMINISTRADORA 
DEL SISTEMA 
UNICO BURSATIL 
REDEVAL RED DEL 
MERCADO DE 
VALORES S.A  
 

0991371079001  
NO 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

 
Verificación SRI  

 

https://appscvsgen.supercias.gob.ec/consultaCompanias/societario/informacionCompanias.jsf
https://appscvsgen.supercias.gob.ec/consultaCompanias/societario/informacionCompanias.jsf


 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Verificación IESS 
 

 

 
 
 



Verificación Superintendencia de Compañías  
 

 
 

 

 

 



CONSULTA CONTRATISTA DECLARADO INCUMPLIDO O FALLIDO y HABILITADO SERCOP  
 

 

 

 



 
 
VERIFICACION SOCIO 1 BOLSA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A. BVG RUC: 0990124442001 
 
Verificación SRI  
 

 
 

 

https://appscvsgen.supercias.gob.ec/consultaCompanias/societario/informacionCompanias.jsf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Verificación IESS 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
Verificación Superintendencia de Compañías  
 

 
 
 



CONSULTA CONTRATISTA DECLARADO INCUMPLIDO O FALLIDO y HABILITADO SERCOP  
 

 



 
 
VERIFICACION SOCIO 2 BOLSA DE VALORES DE QUITO BVQ SOCIEDAD ANONIMA RUC: 
1790008967001 
 
Verificación SRI  
 

 
 
 

https://appscvsgen.supercias.gob.ec/consultaCompanias/societario/informacionCompanias.jsf


 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Verificación IESS 

 
 
 
 



Verificación Superintendencia de Compañías  

 
 
 
 
 
 
 
 



CONSULTA CONTRATISTA DECLARADO INCUMPLIDO O FALLIDO y HABILITADO SERCOP  
 
 

 
 
 



 
 
2.4. CONSULTA DE VINCULACIONES CON LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO, SERVIDORES DEL 
BIESS Y FAMILIARES  
 
La Comisión de Contratación, a través del presidente, remitió el memorando Nro. BIESS-DVAE-

2026-0044-MM, de 04 de marzo de 2026 en el cual solicitó a la Coordinación Administrativa en 

su parte pertinente lo siguiente: “(…) dentro del proceso está participando la empresa SOCIEDAD 

PROVEDORA Y ADMINISTRADORA DEL SISTEMA UNICO BURSATIL REDEVAL RED DEL MERCADO 

DE VALORES S.A ; a la cual en cumplimiento a la normativa enunciada, la comisión de contratación 

debe verificar las inhabilidades de los participantes, por lo tanto, remito el nombre del 

representante legal, con el fin de que, en el marco de sus competencias, certifique si la persona 

detallada tiene alguna relación con los miembros del directorio, servidores públicos del BIESS, 

cónyuges o sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad”. 

Mediante memorando Nro. BIESS-DATH-2026-0871-MM de 04 de marzo de 2026, en el cual se 

da respuesta por parte del Director Administración de Talento Humano, y en su parte pertinente 

indicó: “en razón de lo expuesto, me permito certificar, con base a la revisión de la información de 

la base de datos de los familiares hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad 

de los servidores públicos, registrados en el sistema de talento humano, no se evidencia 

vinculación, con relación a la información de los siguientes oferentes mencionados en el 

memorando” 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.5 DEUDA BIESS 

La Comisión de Contratación, a través del presidente, remitió el memorando Nro. BIESS-DVAE-

2026-0041-MM, de 03 de marzo de 2026, en el cual solicitó a la Directora de Balcón de Servicios 

Encargada en su parte pertinente lo siguiente: “(…) solicito se verifique en el ámbito de sus 

competencias, las deudas (…)”.  

Mediante memorando Nro. BIESS-DBSE-2026-0109-MM de 04 de marzo de 2026 de marzo de 

2026, en el cual se da respuesta por parte de la Dirección de Balcón de Servicios, y se informa “de 

conformidad a lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, el Banco tiene como objeto social:  

“la prestación de servicios financieros bajo criterios de banca de inversión, para la administración 
de los fondos previsionales públicos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS; los Fondos 
Complementarios Previsionales Cerrados; y, la prestación de servicios financieros, para atender 
los requerimientos de sus afiliados activos y jubilados”, en este sentido, no existe ninguna 
información adicional que se tenga que reportar. 
 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 

La comisión declara que una vez que, ha procedido a la verificación de inhabilidades para 

PARTICIPAR, en la etapa de apertura de ofertas de conformidad al cronograma anexo en las bases 

del concurso, concluye que no existen inhabilidades para PARTICIPAR por parte del único 

participante SOCIEDAD PROVEDORA Y ADMINISTRADORA DEL SISTEMA UNICO BURSATIL 

REDEVAL RED DEL MERCADO DE VALORES S.A   RUC: 0991371079001 ; por lo tanto, el presente 

anexo será parte del acta, habiendo dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 15 literal 

g) del Reglamento que rige la contratación de giro específico del negocio.  

 
Para efectos probatorios y de autenticidad de la información registrada en el presente anexo, los 
miembros de la Comisión de Contratación designada para el efecto, firman electrónicamente. 
 
En la ciudad de Quito D.M., 09 de marzo de 2026. 

LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN

 

 

Mgs. José Luis Domínguez Pazmiño 

 PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

Mgs. Andrés Julián Urbina Poso 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

 

 

 

 

Mgs. Lizbeth Monserrate Sola Hidalgo PRO 

PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO  

DE CONTRATACIÓN 
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